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CONCORDANCIA CON OTROS 
PRECEDENTES 

ASAMBLEA ELECCIONARIA 

7. QUÓRUM EN ASAMBLEA ELECCIONARIA 
Para que se celebre válidamente la asamblea 
general con el objeto de elegir al Consejo Directivo, 
como toda asamblea, deberá reunir el quórum 
requerido, según se trate de primera o segunda 
convocatoria. 
Res. N° 292-2002-ORLC/TR 
 
Incorporado al art. 56 del Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Personas Jurídicas No 
Societarias. 

I 22/1/2003 No hay. 

11. ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Podrá inscribirse a los integrantes del consejo 
directivo de la asociación cuando no se ha elegido a 
la totalidad de los mismos, siempre que se elija el 
número suficiente de integrantes como para que 
éste pueda sesionar y que entre los elegidos se 
encuentre el presidente u otro integrante al que el 
estatuto asigne la función de convocar a asamblea 
general. 
Res. N° 100-2001-ORLC/TR 
 
 

XII 13/9/2005 X PLENO: PRÓRROGA Y REELECCIÓN 
DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE 
ASOCIACIONES 
Es inscribible la prórroga de la vigencia del 
mandato del consejo directivo, siempre que 
esté prevista en el estatuto y se adopte 
antes del vencimiento de dicho mandato. 
En tal caso, no es exigible la realización de 
proceso eleccionario alguno. La reelección, 
en cambio, significa que los integrantes del 
consejo directivo son nuevamente elegidos, 
lo que implica la realización de un proceso 
eleccionario. 



Incorporado al art. 41f) del Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Personas Jurídicas No 
Societarias. 

L PLENO: PRECISIÓN AL PRECEDENTE 
RELATIVO A PRÓRROGA Y 
REELECCIÓN DE CONSEJOS 
DIRECTIVOS, APROBADO EN EL 10º 
PLENO 
Para que proceda la inscripción de 
prórroga de la vigencia del periodo de 
funciones del consejo directivo, debe 
encontrarse prevista en el estatuto que se 
encuentra vigente a la fecha en que se 
adopta el acuerdo de prórroga. 
 
LXIX PLENO: REELECCIÒN INMEDIATA  
Hay reelección inmediata cuando se elige 
nuevamente a quienes fueron elegidos 
como integrantes del órgano en la anterior 
elección, sin importar el lapso transcurrido 
entre la conclusión del período de 
funciones de los anteriormente elegidos y 
la nueva elección que se realiza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


